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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que deroga el titulo undécimo de la Ley General de Salud y expide la Ley General contra  las 
Adicciones.  

2. Tema de la Iniciativa. Salud.   
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Dolores del Río Sánchez y suscrita por los Dips. Gloria Trinidad Luna Ruiz y 
Miguel Antonio Osuna Millán.     

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

 
PAN.   
 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 13 de abril de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 07 de abril de 2011. 

7. Turno a Comisión. Salud, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública.  

 

II.- SINOPSIS 

Derogar el título undécimo denominado “Programas contra las adicciones”, de la Ley General de Salud. Crear un ordenamiento con el 
objeto de garantizar una política integral y sistemática de protección a la salud de la población en materia de consumo de sustancias 
psicoactivas y de otras prácticas de riesgo adictivo; promover la regulación y control de la distribución y expendio de bebidas 
alcohólicas a través de un registro de habilitaciones específicas para su venta; impulsar estrategias de capacitación a nivel socio-
familiar tendientes a la promoción de vínculos saludables que permitan a los niños, niñas y adolescentes, y a la población en general, el 
desarrollo de habilidades para la vida. Apoyar la formación de docentes y líderes juveniles, en programas de preparación de 
formadores, como protagonistas en el campo preventivo del consumo de sustancias psicoactivas y de otras prácticas de riesgo adictivo. 
Crear el Consejo Nacional Contra las Adiciones el cual, apoyará las acciones de los sectores público, social y privado tendientes a la 
prevención y combate de los problemas de salud pública causados por las adicciones, así como proponer y evaluar el Programa 
Nacional de Atención Integral contra las adicciones. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4°, párrafo tercero, tanto para la Ley 
General de Salud, como para la expedición de la Ley General contra  las Adicciones, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

 
 

TITULO DECIMO PRIMERO 
Programas Contra las Adicciones 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto que deroga el título décimo 
primero, programas contra las adicciones, de la Ley General de 
Salud y crea la Ley General contra las Adicciones. 

 

Artículo Primero. Se crea la Ley General contra las Adicciones, para quedar como sigue:  
 

Ley General contra las Adicciones 
 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 
 

 Artículos Transitorios 
 

Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. A partir de la entrada en vigencia del presente decreto, 
quedará derogado el título undécimo de la Ley General de Salud. 
 
Tercero. Las autoridades correspondientes tendrán 180 días, a 
partir de la publicación del presente decreto, para realizar lo 
cambios reglamentarios y administrativos correspondientes. 
 

JCHM 
 


